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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y reforma 

diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ivonne Liliana Álvarez García y Fernando Galindo Favela. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Crear un ordenamiento jurídico para establecer las cuotas atendiendo a la clasificación de la mercancía que servirán para determinar 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.  

 

 

 

No. Expediente: 421-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 131 numeral 1°, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA. 

 

 

 

 

 

ARTICULO 21. Las mercancías que ingresen al territorio 

nacional, o que se pretendan extraer del mismo por la vía postal, 

quedarán confiadas al Servicio Postal Mexicano, bajo la 

vigilancia y control de las autoridades aduaneras. 

 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 21, segundo 

párrafo fracción II; 47, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 

48, 54, párrafo primero; 58, segundo párrafo, fracción I; 81, 

fracción III; 121, fracción I, inciso e); 144, fracción XIV de la 

Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 21. …  

 

 

 

 

…  

 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I. Abrir los bultos postales procedentes del extranjero o 

nacionales para su exportación, en las oficinas postales de cambio 

en presencia de las autoridades aduaneras, conforme al 

procedimiento que establezca la Secretaría mediante reglas. 

 

II. Presentar las mercancías y declaraciones correspondientes a 

las autoridades aduaneras para su despacho y, en su caso, 

clasificación arancelaria, valoración y determinación de créditos 

fiscales. 

 

III al VII. … 

 

ARTICULO 47. Los importadores, exportadores, agentes 

aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o 

asociaciones, previa a la operación de comercio exterior que 

pretendan realizar, podrán formular consulta ante las autoridades 

aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías 

objeto de la operación de comercio exterior, cuando consideren 

que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria. 

 

 

 

Dicha consulta podrá presentarse directamente por el interesado 

ante las autoridades aduaneras o por las confederaciones, cámaras 

o asociaciones, siempre que cumplan los requisitos establecidos 

en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, señalen la 

fracción arancelaria que consideren aplicable, las razones que 

sustenten su apreciación y la fracción o fracciones con las que 

exista duda y anexen, en su caso, las muestras, catálogos y demás 

 

 

 

 

 

II. Presentar las mercancías y declaraciones correspondientes a 

las autoridades aduaneras para su despacho y, en su caso, 

clasificación arancelaria, número de identificación comercial, 

valoración y determinación de créditos fiscales.  

 

III. a VII. …  

 

ARTÍCULO 47. Los importadores, exportadores, agentes 

aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o 

asociaciones, previo a la operación de comercio exterior que 

pretendan realizar, podrán formular consulta ante las autoridades 

aduaneras, sobre la clasificación arancelaria y el número de 

identificación comercial, de las mercancías objeto de la 

operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden 

clasificar en más de una fracción arancelaria o en número de 

identificación comercial distintos.  
 

Dicha consulta podrá presentarse directamente por el interesado 

ante las autoridades aduaneras o por las confederaciones, cámaras 

o asociaciones, siempre que cumplan los requisitos establecidos 

en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, señalen la 

fracción arancelaria y el número de identificación comercial 

que consideren aplicable, las razones que sustenten su 

apreciación y la fracción o fracciones arancelarias, o el o los 

números de identificación comercial con los que exista duda y 
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elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta 

clasificación arancelaria. 

 

 

 

… 

 

Si con motivo del reconocimiento aduanero, se detectan 

irregularidades en la clasificación arancelaria de la mercancía 

declarada en el pedimento, los funcionarios adscritos a la aduana 

no emitirán las resoluciones a que se refieren los artículos 152 y 

153 de esta Ley, hasta en tanto no se resuelva la consulta por las 

autoridades aduaneras. 

 

 

… 

 

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las 

autoridades aduaneras para conocer la clasificación arancelaria de 

las mercancías, en los términos del artículo 34 del Código Fiscal 

de la Federación, incluso cuando consideren que se pueden 

clasificar en más de una fracción arancelaria, anexando, en su 

caso, las muestras, catálogos y demás elementos que permitan 

identificar la mercancía para su correcta clasificación arancelaria. 

 

 

 

 

ARTICULO 48. Para resolver las consultas que presenten los 

importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias 

anexen, en su caso, las muestras, catálogos y demás elementos 

que permitan identificar la mercancía para su correcta 

clasificación arancelaria y determinación del número de 

identificación comercial.  

 

…  

 

Si con motivo del reconocimiento aduanero, se detectan 

irregularidades en la clasificación arancelaria o en el número de 

identificación comercial, de la mercancía declarada en el 

pedimento, los funcionarios adscritos a la aduana no emitirán las 

resoluciones a que se refieren los artículos 152 y 153 de esta Ley, 

hasta en tanto no se resuelva la consulta por las autoridades 

aduaneras. 

 

…  

 

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las 

autoridades aduaneras para conocer la clasificación arancelaria y 

el número de identificación comercial, de las mercancías, que 

pretendan importar o exportar, en los términos del artículo 34 

del Código Fiscal de la Federación, incluso cuando consideren 

que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria, 

anexando, en su caso, las muestras, catálogos y demás elementos 

que permitan identificar la mercancía para su correcta 

clasificación arancelaria y determinación del número de 

identificación comercial.  

 

ARTÍCULO 48. Para resolver las consultas que presenten los 

importadores, exportadores , agentes aduanales, agencias 
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aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, 

sobre la correcta clasificación arancelaria a que se refiere el 

artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán 

solicitar, cuando así lo requieran, la opinión del Consejo de 

Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la 

autoridad aduanera y los peritos que propongan las 

confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e 

instituciones académicas. El Servicio de Administración 

Tributaria establecerá mediante reglas la conformación y las 

normas de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos 

emitidos por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de 

Administración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, 

deberán publicarse como criterios de clasificación arancelaria 

dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la autoridad 

hubiere emitido la resolución. 

 

 

Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las 

consultas formuladas cuando la descripción arancelaria de las 

mercancías sea la misma. En estos casos se dictará una sola 

resolución, la que se notificará a los interesados. Las resoluciones 

sobre clasificación arancelaria que emitan las autoridades 

aduaneras, de carácter individual o dirigida a agrupaciones, 

surtirán efectos con relación a las operaciones de comercio 

exterior que se efectúen a partir del día siguiente a aquel en que 

se notifique la resolución de que se trate, salvo lo dispuesto en el 

tercer párrafo del artículo 47 de esta Ley. 

 

 

 

aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, 

sobre la correcta clasificación arancelaria o el número de 

identificación comercial a que se refiere el artículo 47 de esta 

Ley, las autoridades aduaneras podrán solicitar, cuando así lo 

requieran, la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el 

cual estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos que 

propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones 

industriales e instituciones académicas. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 

conformación y las normas de operación de dicho Consejo. Los 

dictámenes técnicos emitidos por el Consejo y respecto de los 

cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para 

emitir sus resoluciones, deberán publicarse como criterios de 

clasificación arancelaria y, en su caso, del número de 

identificación comercial dentro de los 30 días siguientes a aquél 

en que la autoridad hubiere emitido la resolución.  

 

Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las 

consultas formuladas cuando la descripción arancelaria y, en su 

caso, el número de identificación comercial, de las mercancías 

sean las mismas. En estos casos se dictará una sola resolución, la 

que se notificará a los interesados. Las resoluciones sobre 

clasificación arancelaria y determinación del número de 

identificación comercial que emitan las autoridades aduaneras, 

de carácter individual o dirigida a agrupaciones, surtirán efectos 

con relación a las operaciones de comercio exterior que se 

efectúen a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la 

resolución de que se trate, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo 

del artículo 47 de esta Ley.  
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los 

criterios de clasificación arancelaria y serán publicados en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de 

clasificación arancelaria, estas modificaciones no comprenderán 

los efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

 

 

ARTICULO 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán 

responsables de la veracidad y exactitud de los datos e 

información suministrados, de la determinación del régimen 

aduanero de las mercancías y de su correcta clasificación 

arancelaria, así como de asegurarse que el importador o 

exportador cuenta con los documentos que acrediten el 

cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para dichas 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de 

tres meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que 

el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la 

autoridad cuente con la información y documentación que 

permita la plena identificación de la mercancía, y se hayan 

llevado a cabo todas las diligencias, tales como la emisión de los 

dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la 

emisión de la resolución.  

 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los 

criterios de clasificación arancelaria y del número de 

identificación comercial y serán publicados en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de 

clasificación arancelaria y del número de identificación 

comercial, estas modificaciones no comprenderán los efectos 

producidos con anterioridad a la nueva resolución.  

 

ARTÍCULO 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán 

responsables de la veracidad y exactitud de los datos e 

información suministrados, de la determinación del régimen 

aduanero de las mercancías, de su correcta clasificación 

arancelaria y de la exacta determinación del número de 

identificación comercial, así como de asegurarse que el 

importador o exportador cuenta con los documentos que acrediten 

el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para dichas 
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mercancías, de conformidad con lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

… 

 

I al IV. … 

 

… 

 

ARTICULO 58.- Para la reexpedición de mercancías de 

procedencia extranjera de la franja o región fronteriza al resto del 

país, las contribuciones se determinarán considerando el valor en 

aduana de las mercancías en la fecha en que se hubieran dado los 

supuestos a que se refiere la fracción I del artículo 56 de esta Ley, 

y se actualizarán en los términos del artículo 17-A del Código 

Fiscal de la Federación. 

 

… 

 

I. Cuando al producto terminado le corresponda una fracción 

arancelaria diferente a las mercancías de procedencia extranjera 

empleadas o incorporadas en los procesos de elaboración o 

transformación, no le será aplicable el primer párrafo de este 

artículo. En este caso, las contribuciones se determinarán al 

momento de la reexpedición, considerando únicamente el valor 

en aduana de las mercancías extranjeras empleadas e 

incorporadas, así como la clasificación arancelaria del producto 

terminado. 

 

 

mercancías, de conformidad con lo previsto por esta Ley y por 

las demás leyes y disposiciones jurídicas aplicables.  

… 

… 

 

 

 

 

ARTÍCULO 58. … 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

I. Cuando al producto terminado le corresponda una fracción 

arancelaria y un número de identificación comercial diferente 

a las mercancías de procedencia extranjera empleadas o 

incorporadas en los procesos de elaboración o transformación, no 

le será aplicable el primer párrafo de este artículo. En este caso, 

las contribuciones se determinarán al momento de la 

reexpedición, considerando únicamente el valor en aduana de las 

mercancías extranjeras empleadas e incorporadas, así como la 

clasificación arancelaria y el número de identificación 

comercial del producto terminado.  

 

II. …  
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II. … 

 

… 

… 

 

ARTICULO 81. Los importadores y exportadores, las agencias 

aduanales o los agentes aduanales, cuando actúen por cuenta de 

aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas 

compensatorias, para lo cual manifestarán, bajo protesta de decir 

verdad, en el pedimento o documento aduanero de que se trate, 

respecto de las mercancías, lo siguiente: 

 

I y II. … 

 

III. Su clasificación arancelaria. 

 

 

IV. … 

 

Artículo 121. El Servicio de Administración Tributaria, como 

excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de esta Ley y siempre 

que se cumplan los requisitos de control que señale el 

Reglamento, podrá autorizar el establecimiento de depósitos 

fiscales de conformidad con lo siguiente: 

 

I … 

 

… 

… 

… 

 

…  

…  

 

 

ARTÍCULO 81. …. 

 

 

 

 

 

 

I y II. … 

 

III. Su clasificación arancelaria y el número de identificación 

comercial.  

 

IV. …  

 

ARTÍCULO 121. …  

 

 

 

 

 

I. …  
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… 

… 

… 

 

a) a la d) …  

 

e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad 

aduanera, dentro de los diez días naturales al mes siguiente, la 

información relativa a la venta de las mercancías realizadas en el 

mes inmediato anterior, en los términos que se establezcan 

mediante reglas, especificando cantidades, descripción y código 

del producto, fracción arancelaria y valor de la venta de la 

mercancía. 

 

f) a la h). … 

 

… 

 

II al IV. … 

 

… 

… 

 

ARTICULO 144. La Secretaría tendrá, además de las conferidas 

por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las 

siguientes facultades: 

 

I al XIII. … 

 

 

 

 

 

a) a d) …  

 

e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad 

aduanera, dentro de los diez días naturales al mes siguiente, la 

información relativa a la venta de las mercancías realizadas en el 

mes inmediato anterior, en los términos que se establezcan 

mediante reglas, especificando cantidades, descripción y código 

del producto, fracción arancelaria, número de identificación 

comercial y valor de la venta de la mercancía.  

 

f) a h) ……  

 

…  

 

II. a IV. …  

 

 

 

 

ARTÍCULO 144. …  

 

 

 

I. a XIII. …  
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XIV. Establecer la naturaleza, características, clasificación 

arancelaria, origen y valor de las mercancías de importación y 

exportación. 

 

 

… 

 

 

XV al XXXIX. … 

XIV. Establecer la naturaleza, características, clasificación 

arancelaria y clasificación de número de identificación 

comercial, origen y valor de las mercancías de importación y 

exportación.  

 

 

 

 

XV. a XXXIX. … 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo 

lo dispuesto en los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, reglas 1ª, 

2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación a que se refiere el Artículo Primero de este 

Decreto, así como el Artículo Segundo del presente Decreto que 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Se derogan 

aquellas disposiciones de la Ley de Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 18 de junio de 2007, que contravengan a las que 

entren en vigor al día siguiente de la publicación de este Decreto.  

 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de los artículos 1o. y 

2o., fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación a que se 

refiere el Artículo Primero de este Decreto, se abroga la Ley de 
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los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2007.  

 

TERCERO. La metodología a la que hace referencia el artículo 

2, fracción II, regla 10 ª del Artículo Primero del presente 

ordenamiento se publicará en el Diario Oficial de la Federación a 

los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto.  

 

CUARTO. Los números de identificación comercial a que hace 

referencia el artículo 2, fracción II, regla 10 ª del Artículo Primero 

del presente ordenamiento se determinarán a los 90 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

QUINTO. La Secretaría de Economía dentro de los 120 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto 

deberá publicar los números de identificación comercial, así 

como las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la 

Tarifa y de los números de identificación comercial, a los que se 

refiere el artículo 2, fracción II, regla de Exportación.  

 

 

SEXTO. La Secretaría de Economía, en conjunto con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, las Notas 

Nacionales contempladas en el artículo 2, fracción II, Regla 3ª de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación.  
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MISG 

 

SÉPTIMO. Las menciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de 

observancia general, respecto a la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial 

de la 795 Federación el 18 de junio de 2007, se entenderán 

referidas a la Ley que se expide conforme al presente Decreto 


